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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS -MENOR 

DEMANDANTE TAX POBLADO S.A.S. 

DEMANDADO BERNARDO EMILIO ARBELAEZ ARISTIZABAL 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00644 00 

DECISION Auto corrige providencia. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el 

auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual 

se corrigió la medida cautelar, en el sentido de indicar que la nomenclatura correc-

ta de la placa del vehículo embargado es STY 515; quedando así: 

 

Embargo del vehículo de propiedad de BERNARDO EMILIO ARBELAEZ ARISTIZA-

BAL, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.829.465, con placas STY 515, ins-

crito en la Secretaría de Movilidad de Envigado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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